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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 59 Bis y 84 de la Ley de Hidrocarburos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Energía.  

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Daniel Murguía Lardizábal. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

13 de diciembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
22 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

Permitir la coordinación de la Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía con las Secretarías de 

Gobernación, de la Defensa Nacional, de Marina, de Seguridad y Protección Ciudadana, de Hacienda y Crédito 
Público, la Fiscalía General de la República, y de las procuradurías o fiscalías generales de justicia de los estados o 

de la Ciudad de México para suspender los permisos expedidos cuando se prevea un peligro inminente para la 
seguridad nacional, la seguridad energética o para la economía nacional. Establecer que los permisionarios de las 

actividades reguladas por la Secretaría de Energía o la Comisión Reguladora de Energía deberán cumplir con los 
lineamientos o disposiciones emitidas para la actividad de distribución de gas licuado de petróleo mediante planta 

de distribución y/o distribución de gas licuado petróleo por medio de auto-tanque. 

 

 

No. Expediente: 0894-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 28, todos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE HIDROCARBUROS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 59 Bis.- La Secretaría de Energía y la Comisión 

Reguladora de Energía podrán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, suspender los permisos 

expedidos en los términos establecidos en esta Ley, 

cuando se prevea un peligro inminente para la seguridad 
nacional, la seguridad energética o para la economía 

nacional. 
 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 
 

DECRETO  

 
Por el que se reforma el artículo 59 Bis y se 

adiciona una fracción XXII al artículo 84 de la Ley 
de Hidrocarburos. 

 
ÚNICO. Se reforma el artículo 59 Bis y se adiciona 

una fracción XXII al artículo 84 de la Ley de 
Hidrocarburos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 59 Bis.- La Secretaría de Energía y la Comisión 

Reguladora de Energía podrán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, suspender los permisos 

expedidos en los términos establecidos en esta Ley, 

cuando se prevea un peligro inminente para la seguridad 
nacional, la seguridad energética o para la economía 

nacional; en estos casos, se podrán coordinar con 
la Secretaría de Gobernación, Secretaría de la 

Defensa Nacional, Secretaría de Marina, 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Fiscalía General de la República, y de las 

procuradurías o fiscalías generales de justicia de 
los estados o de la Ciudad de México. 

 
La autoridad que lo haya expedido integrará y tramitará 

el expediente de suspensión del permiso, a fin de 
garantizar los intereses de los usuarios finales y 
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…  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
…  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

…  

 
 

 
 

 
 

 

consumidores, quedando a salvo los derechos de los 
terceros y el interés del Estado. 

 
La suspensión requerirá la notificación previa al 

Permisionario indicando las causas que motivan la 
suspensión, las razones por las cuales se estima 

procedente y la afectación que podría darse en caso de 
que continúen los actos que ampare el permiso. Una vez 

realizada la notificación, el Permisionario contará con un 
plazo de quince días naturales, contados a partir de la 

fecha de la notificación, para exponer lo que a su 

derecho convenga y aportar, en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes. 

 
Transcurrido el plazo de quince días a que se refiere el 

párrafo anterior, la autoridad que haya otorgado el 
permiso contará con un plazo de quince días naturales 

para resolver, considerando los argumentos y pruebas 
que, en su caso, hubiere hecho valer el Permisionario. 

La determinación de suspender o no el permiso deberá 
ser debidamente fundada, motivada y notificada al 

Permisionario, sin perjuicio de las infracciones y 
responsabilidades en las que, en su caso, este último 

incurra. 
 

La autoridad que haya emitido el permiso se hará cargo 

de la administración y operación del Permisionario, para 
la continuidad en la operación de las actividades que 

ampare el permiso, a fin de garantizar los intereses de 
los usuarios finales y consumidores, quedando a salvo 

los derechos de los terceros. Al efecto, podrá utilizar al 
personal que el Permisionario venía utilizando, contratar 
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…  

 
 

…  
 

 
 

 

 
 

 
…  

 
 

 
 

Artículo 84.- …  
 

 
 

I. …  
 

II. …  

 
 

 
 

 
 

 

a un nuevo operador o una combinación de las 
anteriores.  

 
La suspensión tendrá la duración que la autoridad 

determine. 
 

El Permisionario podrá solicitar a la autoridad que haya 
expedido el permiso la terminación de la suspensión, 

cuando demuestre que las causas que la ocasionaron ya 
fueron subsanadas o erradicadas, o han desaparecido, 

siempre y cuando la causa no tenga origen en un acto 

ilícito en la comercialización y/o Transporte o alteración 
de los componentes del combustible. 

 
Si transcurrido el plazo de la suspensión, el 

Permisionario no está en condiciones de continuar con 
sus obligaciones, la autoridad procederá a la revocación 

del permiso. 
 

Artículo 84.- Los Permisionarios de las actividades 
reguladas por la Secretaría de Energía o la Comisión 

Reguladora de Energía, deberán, según corresponda:  
 

I. Contar con el permiso vigente correspondiente;  
 

II. Cumplir los términos y condiciones establecidos en 

los permisos, así como abstenerse de ceder, traspasar, 
enajenar o gravar, total o parcialmente, los derechos u 

obligaciones derivados de los mismos en contravención 
de esta Ley;  
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III. …  
 

 
 

IV. …  
 

 
 

V. …  
 

 

VI. …  
 

 
 

 
VII. …  

 
 

VIII. …  
 

 
 

 
 

IX. …  

 
 

 
 

X. …  
 

 

III. Entregar la cantidad y calidad de Hidrocarburos, 
Petrolíferos y Petroquímicos, conforme se establezca en 

las disposiciones aplicables;  
 

IV. Cumplir con la cantidad, medición y calidad 
conforme se establezca en las disposiciones jurídicas 

aplicables;  
 

V. Realizar sus actividades, con Hidrocarburos, 
Petrolíferos y Petroquímicos de procedencia lícita;  

 

VI. Prestar los servicios de forma eficiente, uniforme, 
homogénea, regular, segura y continua, así como 

cumplir los términos y condiciones contenidos en los 
permisos; 

 
VII. Contar con un servicio permanente de recepción y 

atención de quejas y reportes de emergencia; 
 

VIII. Obtener autorización de la Secretaría de Energía, 
o de la Comisión Reguladora de Energía, para modificar 

las condiciones técnicas y de prestación del servicio de 
los sistemas, ductos, instalaciones o equipos, según 

corresponda; 
 

IX. Dar aviso a la Secretaría de Energía, o a la Comisión 

Reguladora de Energía, según corresponda, de cualquier 
circunstancia que implique la modificación de los 

términos y condiciones en la prestación del servicio; 
 

X. Abstenerse de otorgar subsidios cruzados en la 
prestación de los servicios permisionados, así como de 

realizar prácticas indebidamente discriminatorias; 
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XI. …  

 
 

XII. …  
 

 
 

 
 

 

XIII. …  
 

 
 

XIV. …  
 

 
 

 
 

XV. …  
 

 
 

 

 
… 

 
 

 
 

 

 
XI. Respetar los precios o tarifas máximas que se 

establezcan;  
 

XII. Obtener autorización de la Secretaría de Energía o 
de la Comisión Reguladora de Energía, según 

corresponda, para la suspensión de los servicios, salvo 
por causa de caso fortuito o fuerza mayor, en cuyo caso 

se deberá informar de inmediato a la autoridad 
correspondiente;  

 

XIII. Observar las disposiciones legales en materia 
laboral, fiscal y de transparencia que resulten 

aplicables; 
 

XIV. Permitir el acceso a sus instalaciones y equipos, así 
como facilitar la labor de los verificadores de las 

Secretarías de Energía, y de Hacienda y Crédito Público, 
así como de la Comisión Reguladora de Energía y la 

Agencia, según corresponda; 
 

XV. Cumplir con la regulación, lineamientos y 
disposiciones administrativas que emitan las Secretarías 

de Energía, de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 
Reguladora de Energía y la Agencia, en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

 
En materia de seguridad industrial, operativa y 

protección al medio ambiente, los Permisionarios serán 
responsables de los desperdicios, derrames de 

Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos o demás 
daños que resulten, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables; 
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XVI. …  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

a) ... 
 

 
 

 
 

b) … 
 

 
 

 

 
 

XVII. … 
 

 
 

 

 
XVI. Dar aviso a la Secretaría de Energía, a la Comisión 

Reguladora de Energía, a la Agencia y a las demás 
autoridades competentes sobre cualquier siniestro, 

hecho o contingencia que, como resultado de sus 
actividades, ponga en peligro la vida, la salud o la 

seguridad públicas, el medio ambiente; la seguridad de 
las instalaciones o la producción o suministro de 

Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos; y aplicar 
los planes de contingencia, medidas de emergencia y 

acciones de contención que correspondan de acuerdo 

con su responsabilidad, en los términos de la regulación 
correspondiente. Sin perjuicio de lo anterior, deberán 

presentar ante dichas dependencias: 
 

a) En un plazo que no excederá de diez días naturales, 
contados a partir del siniestro, hecho o contingencia de 

que se trate, un informe de hechos, así como las 
medidas tomadas para su control, en los términos de la 

regulación correspondiente, y  
 

b) En un plazo que no excederá de ciento ochenta días 
naturales, contados a partir del siniestro, hecho o 

contingencia de que se trate, un informe detallado sobre 
las causas que lo originaron y las medidas tomadas para 

su control y, en su caso, remediación, en los términos 

de la regulación correspondiente; 
 

XVII. Proporcionar el auxilio que les sea requerido por 
las autoridades competentes en caso de emergencia o 

siniestro; 
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XVIII. …  
 

 
 

 
 

XIX. …  
 

 
 

 

XX. …  
 

 
 

 
XXI. …  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 

XVIII. Presentar anualmente, en los términos de las 
normas oficiales mexicanas aplicables, el programa de 

mantenimiento de sus sistemas e instalaciones y 
comprobar su cumplimiento con el dictamen de una 

unidad de verificación debidamente acreditada; 
 

XIX. Llevar un libro de bitácora para la operación, 
supervisión y mantenimiento de obras e instalaciones, 

así como capacitar a su personal en materias de 
prevención y atención de siniestros; 

 

XX. Cumplir en tiempo y forma con las solicitudes de 
información y reportes que soliciten las Secretarías de 

Energía y de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 
Reguladora de Energía y la Agencia, y 

 
XXI. Presentar la información en los términos y formatos 

que les sea requerida por la Secretaría de Energía o la 
Comisión Reguladora de Energía, en el ámbito de sus 

competencias, en relación con las actividades reguladas. 
 

XXII. Cumplir con los lineamientos o disposiciones 
que en materia emita la Comisión Reguladora de 

Energía, correspondientes a la actividad de 
Distribución de Gas Licuado de Petróleo mediante 

Planta de Distribución y/o Distribución de Gas 

Licuado Petróleo por medio de auto-tanque. 
Evitando cargar unidades o estacionarlas en 

plantas de almacenamiento, predios o estaciones 
de servicio que no sea las que están debidamente 

registradas bajo el mismo nombre, empresa, 
razón social y/o símbolo de marca. 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Omar Aguirre. 


